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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TZNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se tiuscribe en U Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y [5 pesetas al afío, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapeo l&e 
que sean á instancia de parte no pobre, ec iusurta-
ráo oficialmente; asimismo cualquier nnuncío con
cerniente al servicio nacional, que dimauti JÜ IKH 
mismas; lo de ínteres particulsr previo el pâ o nde-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala liiiüa da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. JIM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad' 
en su importante salud. 

OOBIEENO DE PROVINCIA. 

Clrculur. 

El Sr. Intendente militar de Cas
tilla la Vieja, me dice con fecha 19 
del corriente !o que sigue: 

«La Inspección general de Admi
nistración militar previene ¿ osta 
Inteudencia que por los Comisarios I 
de Guerra de cada provincia de este | 
distrito, se redacte una Memoria j 
que abrace los productos agrícolas 
del país, ganado de todas clases, 
productos industriales que tengan 
aplicación á la alimentación de las 
tropas, vestuario, equipo y fornitu
ras, personas industriales ó servi
cios que llegado el caso de una 
guerra pudieran utilizarse, grado 
de riqueza de los pueblos, estableci
mientos industriales, alojamientos, 
cuadras, mercados, elementos de 
transportes, guías , peatones y do-
más que pudieran aprovecharse en 
el caso de una campaña, por la ne
cesidad de desarrollar en mayor es
cala una estadística administrativo-
militar, que en su día pudiera ser 
de utilidad suma al Ejárcito y á los 
mismos pueblos del territorio pa
trio. 

El Comisario do Guerra de la pro
vincia del digno cargo de V. S. me 
hace presente la necesidad de re
currir ¿ los Sres. Alcaldes de la 
misma, remitiéndoles estados im

presos, que llenados por los mis
mos, formarían la base principal do 
su trabajo y solicita mi apoyo para 
que dichas autoridades faciliten los 
datos que les pida con la mayor 
brevedad y exactitud posible, to
da vez que de nada servirían si 
cuando fuera preciso consultarlos, 
resultaran deficientes 6 equivoca
dos. 

Y comprendiendo esta Intenden
cia que sin la cooperación de los 
Centros oficiales sería imposible dar 
cima al laudable propósito que se 
persigue, y al buen logro del fin 
que la Inspección general se propo
ne, no dudo en dirigirme á V. S. su
plicándole, que en bien del servicio 
del Estado, se digne ordenar á los 
Alcaldes, por medio de circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,que 
faciliten ¡i la Comisaría de Guerra 
de la misma, con toda exactitud, 
los datos que les pidan, y á la ma
yor brevedad posible, y me comu
nique V. S. haberlo efectuado si de
fiere á los deseos de esta Intenden
cia, para prevenir al Comisario que 
dé curso á la comunicación y esta
dos que tiene preparados.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
los Alcaldes de la misma faciliten al 
Comisario de Guerra de referencia 
los datos que se mencionan y cuan
tos auxilios necesite para el exacto 
cumplimiento de su interesante y 
delicada misión. 
• León 21 de Noviembre de 1892. 

E l Gobonmilor intorino, 

Anlonio Villarino. 

SECCION DB ÍOMENTII. 

EXPOSICION UNIVERSAL DE CIIICAUO 
En virtud de lo dispuesto por la 

Comisión general, se advierte á los 

particulares que deseen presentar , 
objetos ó productos en la Exposición j 
Universal do Chicago que el plazo . 
concedido para solicitar la inscrip-
cion como expositores y para entre- j 
gar los productos se ha ampliado, j 
como única prorroga que es posible 
conceder, hasta el 31 de Diciembre • 
próximo venidero. \ 

La inscripción y entrega do los 
productos ú objetos se debe hacer 
en la Comisión provincial encarga
da de esto servicio, que funciona ba- j 
jo mi presidencia, la cual facilitará 
á los que lo soliciten toda clase do 
noticias, impresos, instrucciones y 
datos al efecto necesarios. 

En interés de los mismos exposi
tores, les llamo la atención sobre lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 7.° 
de la Instrucción du 1." de Agosto 
próximo pasado, cuyo extracto es 
como signo: 

«Art. 4.° La Comisión provin
cial, previa la calificación de los pro
ductos, con arreglo á lo dispuesto 
en la circular núm. 1 de ¡a Comisión 
general, resolverá de plano sóbrela 
admisión ó no admisión de los mis
mos, y, en caso afirmativo, deter-
miuará también si puedeu ó no for
mar parte de la Colección oficial de 
la provincia. Si los productos son 
admitidos y si los considera dignos 
de formar parte do la Colección ofi
cial, se dará cuenta de esta cir-
cuustaucia al expositor para que es -
te opte por pertenecer á dicha agru
pación, obteniendo con ello las ven
tajas que so determinan en el ar
tículo 7.°, ó por figurar como expo
sitor particular. En uno y otro caso 
so formalizará la cédula de inscrip
ción correspondiente, extendiéndo
se por triplicado. Uno de los ejem
plares quedará en poder del intere

sado y otro en el de la Comisión pro
vincial. El tercer ejeiupiar se remi
tirá por la Comisión indicada á la 
general el mismo dia en que se for
malice. 

Art. 7." Las Comisiones provin
ciales facilitarán á los expositores 
para su cumplimiento en la parto que 
les corresponda un ejemplar do la 
presente Instrucción y otro del l íe-
glamento de Aduanas y Tarifas de 
transportes de los Estados Unidos. 

Para h remisión á Chicago de los 
productos correspondientes á las 
Colecciones oficiales do las provin
cias, se dictarán oportunamouto las 
reglas necesarias para el caso, go
zando como subvención los exposi-
sitores que las constitiyan el trans
porte franco de ida y vuelta n Chi
cago de los productos, asi como el 
despacho propio do todas las forma
lidades de Aduanas nacionales y ex
tranjeras. 

Respecto á l o s productos de los 
expositores que no figuren en di
chas Coleciones oficiales de las pro
vincias, queda entendido que los 
gastos de transporte correrán de su 
cuenta y cargo hasta que entre
guen los bultos ó cajas en Chicago 
al Delegado general do España, si 
bien se les despacharán éstos gra
tuitamente en las Aduanas por los 
agentes oficiales que el Gobierno 
nombrará al efecto en los puertos 
de la Península y de Nueva York-, 
asi como en Chicago, tanto á la ida 
como á la vuelta. 

No se exigirá cantidad alguna por 
el espacio ó terreno que se conceda 
á los expositores.» 

León 22 de Noviembre do 1S92. 

E l GobornHdor interirv. 

Antonio Viftdrhiü. 



Minas . 

DON ANTONIO VILLA-RINO, 
GOBERNADOR CIVIL IKTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Tomás 
Allende, en nombre de la Sociedad 
hullera de Sabero y Anexas, vecino 
de Bilbao, residente en ídem, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 13 del mes de Setiembre, 
ti las once y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
07 pertenencias de la mina de hulla 
llamada Eiequiel, sita en término de 
Sabero, Ayuntamiento de Cistier-
na, y linda al N . con Peña Uaue-
ses y rio Arcado, al S. puente nue
vo del ferrocarril de La Robla á Val-
maseda, en Cistierna, al E . con el 
rio Esla, y al O. con peñas de San 
Martino; hsce la des ignación de las 
citadas (17 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
1." estaca de la miua Rosario, n ú 
mero 2.837, ó sea el ángu lo Sudes
te de dicha mina, y desde él se me
dirán 95 metros en dirección al S., 
íijánduse la l ." estaes; desde ésta 
200 metros al O. 13" N.,1a 2.°; desde 
ésta 800 metros al S. 13" O., la 3.'; 
desde ésta 100 metros al S. 13° N . , 
la 4."; desde ésta 100 metros al S. 
13° O., la 5.'; desde esta 100 me
tros al O. 13° N . , la C"; desde ésta 
200 metros al S. 13° O., la 7.°; des
de ésta 100 metros al O. 13° N . , la 
8Í"; desde ésta 100 metros al S. 13° 
O., la O.'; desde ésta 100 metros al 
O. 13° N . , la 10; desde ésta 200 me
tros al S. 13° O., la 11; desde ésta 
100 metros al O. 13° N . , la 12; des
de ésta 100 metros al S. 13° O., la 
13; desde ésta 100 metros al O. 13° 
N . , la 14; desde ésta 100 metros al 
S. 13° O., la 15; desde ésta 100 me
tros al O. 13° N . , la 16; desde ésta 
200 metros al S. 13° O., la 17; des
de ésta 100 metros al O. 13° N . , la 
18; desde ésta 100 metros al S. 13° 
O., la 19; desde ésta 100 metros al 
O. 13° N . , la 20; desde ésta 800 me
tros al S. 13°O. , la 21; desde ésta 
200 metros al E . 13° S., la 22; desde 
ésta 700 metros al N . 13° E , , la 23; 
desde ésta 100 metros al E . 13° S., 
la 24; desde ésta 100 metros al N . 
13° E.,1a 25; desde ésta 100 me
tros al E . 13" S., la 26°; desde ésta 
200 metros al Ñ. 13° E . , la 27; des
de ésta 100 metros a l E . 13° S., la 
28; desde ésta 100 metros al N . 13° 
E . , la 29; desde ésta 100 metros al 
E . 13° S., la 30; desde ésta 100 me
tros al N . 13° E . , la 31; desde ésta 
100 metros al E . 13° S., la 32; des
de ésta ¡ 0 0 metros al N . 13° E . , la 
33; desde ésta 100 metros al E . 13° 
S., la 34; desde ésta 200 metros al 

N . 13° E . , la 35; de ésta 100 metros 
al E . 13° S., la 36; desde ésta 100 
metros al N . 13° E . la 37; desde é s 
ta 100 metros al E . 13° S. la 38; 
desde ésta 200 metros tAls. 13° E . , 
la 39; desdn ésta 100 metros al E . 
13° S., la 40, y con 900 metros al 
N . 13° E . , se l legará á la 1." estaca, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 67 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici-

! tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León 7 de Noviembre de 1S92. 

Antonio Villarino. 

Hago saber: que por D. Manuel 
del Corral y Calera, vecino de Bil
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento do este Gobierno de 
provincia, en el dia 15 del mes de 
Setiembre últ imo, á las diez de su 
mafiana, una solicitud de registro 

1 pidiendo 48 pertenencias de la mina 
| de hulla llamada Tmetia, sita en 
. término del pueblo de Aviados, 

Ayuntamiento de Valdepiélago, si-
, tio de Castillo del Conde de Luna, 

y liúda al Norte con los registros 
Santa y Microbio, al Esto término 
de Valdepiélago, al Sur el registro 
San Antonio y al Oeste el Santa; 
hace la designación de las citadas 
48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
Santa Bárbara, núm. 2.213, y desde 
él se medirán 200 metros al Sur y 
se fijará la 1 e s t a c a , desde ésta y 
en dirección Este se medirán 300 
metros y se fijará la 2.", desde 
ésta y en dirección Norte se medi
rán 400 metros y se fijará la 3.", 
desde ésta y en dirección Este se 
medirán 700 metros y so fijará la 
4.', desde ésta y en dirección Sur 
se medirán 600 metros y se fijará 
la 5.*, desde ésta y en dirección 
Oeste se medirán 1.000 metros y se 
fijará la 6.', y desde ésta en direc
ción Norte se medirán 200 metros y 
se llegará á la 1." estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las 48 
pertenencias solicitadas. 

'V habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 

•depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segan 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 de Noviembre de 1892. 

Anlonio Villarino. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Alvarez Fierro, vecino de Rimor, 
se ha presentado eu la Secc ión de 
Fomento do este Gobierno de pro
vincia, en el dia 19 del mes de Se
tiembre últ imo, á las doce y cinco 
minutos de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de plomo llama
da kan Jorge, sita en término del 
pueblo de Rimor, Ayuntamiento de 
Ponferrada, al sitio de Peña Ferrera 
y Cueva de la Raposa, y linda al 
Norte con tierra de Manuel Alvarez, 
vecino de Rimor, al Este con cami
no servidumbre del pueblo de R i 
mor, al Sur con lo de Tomás Moldes, 
vecino de Rimor, y al Oeste con lo 
de Antonio de Prada, vecino de To
ral do Merayo; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
dos pies do castaños propiedad de 
Manuel Alvarez, y desde ellos se 
medirán 200 metros al Oeste y se 
colocará la 1.* estaca, desde ésta al 
Sur 300 metros la 2.*, desde ésta al 
Este 500 metros la 3.*, desde ésta 
al Norte 300 metros la 4.°, y desdo 
ésta con 300 metros al Oeste se lle
gará al punto de partida, quedando 
asi cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno siis 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 10 de Noviembre de 1892. 

Antonio Vi l lar ino . 

Cuper, en las cuales solicita la re
nuncia en la primera denominada 
Pedro Bumttrtú, de mineral de alu
viones auríferos, término de Pon-
ferrada, de 79 hectáreas de las 84 
de que se compone dicho registro, 
reservándose las 5 restantes. 

En la segunda, denominada Ber
l ín , término de Ponferrada, com
puesta de 84 pertenencias de mine
ral de hiero y otros, 12 pertenencias 
conserva en propiedad, quedando 
reducido este registro á 72, cuyas 
citadas renuncias quedan admitidas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en esta periódico oficial en cumpli
miento de lo que dispone la Real or
den de 16 de Octubre de 1884. 

León 12 de Noviembre de 1892. 
£1 Gúboriiador intertuo, 

Antmio Villarino. 

Habiendo sido presentadas en este 
Gobierno dos instancias por D. Joa
quín Martínez, vecino de Ponferra
da, como apoderado de D. Federico 

Con fecha de ayer he acordado ad
mitir la renuncia que D. Domingo 
Allende, como apoderado de D. To
más Allende, vecino do Bilbao, pre
sentó del registro denominado Oa-
leotc, compuesto do 45 pertenencias 
de mineral de hulla, término de Sa-
helices, Ayuntamiento de Cistierna, 
declarando cancelado este expedien
te y libre, franco y registrable, salvo 
mejor derecho este registro. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los «fectos 
de la ley y Reglamento de minas 
vigente. 

León 19 de Noviembre de 1892. 
El Gobernador mlotino, 

Antonio Villarino. 

DIP0TAO1ON PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
SEL OIA 13 DE ABRIL DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

Se abrió la sesioi) á las once de 
la mañana con asistencia de los se
ñores Sánchez Fernandez, Alaiz, 
González Campelo, Martin Granizo, 
Alvarez, L á z a r o , Piñan, Gómez, 
Santos Amez, Gutiérrez, Villarino, 
Alonso Franco, Delás y Bustaman-
te, y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada. 

E l Sr. Abiz hizo presente que no 
habia podido asistir á la sesión de 
a j é r por la mañana, por enfermo. 

Se entró en la orden del dia apro
bando el dictámen de la Comisión 
de Hacienda para que se otorgue po
der á favor del Administrador del 
Hospicio de Astorga, para el cobro 
de intereses de una inscripción del 
Establecimiento. 

Dada cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobierno, proponiendo 
á instancia de la mayoría de los ve
cinos, que se traslade al pueblo de 
San Martin de Moreda, la capitali-



dad del Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, como más céntrico aquel, 
usó de la palabra el Sr. Lázaro para 
decir que no había firmado el dictá-
men por DO haberse podido enterar 
perfectamente de los antecedentes, 
pero que confiaba en la rectitud de 
sus cotnpaüeros de Comisión y no 
se oponía al dictámen. 

E l Sr. Gutiérrez preguntó en qué 
disposiciones legales se fundaba la 
Comisión, contestándole el señor 
Alaiz, que en la ley municipal y di
ferentes Reales órdenes. 

No habiendo m á s señores que 
usaran de la palabra, quedó aproba
do el dictámen en votación ordina
ria. 

Se puso á discusión el dictámen 
de la Comisión do Hacienda, propo
niendo las reglas á que ha de ajus
tarse la provisión de la plaza de Re
gente Administrador de la Impren
ta provincial. Propuso el Sr. Lázaro 
algunas adiciones al d ic támen, que 
en parte fuesen admitidas. Se pro
movió discusión, en que tomaron 
parte los Sres. Sánchez Fernandez, 
Villarino y Lázaro, respecto á la 
edad que debieran tener los aspiran
tes, opinando el primero que basta
ban los 20 años, y los Sres. Villari

no y Lázaro, ser necesarios los 23 
ó sea la mayor edad. También se 
discutió si habían de ser naturales 
de la provincia, siendo de parecer 
el Sr. Villarino que no debía poner
se esa l imitación, sosteniendo lo 
contrario los Sres. Lázaro y Busta-
marite, tratándose por ña de si la 
propuesta habia de ser ó no uniper
sonal, habiéndose expresado en sen
tido afirmativo el Sr. Lázaro, y en 
el contrarío el Sr. Villarino. 

Puesto á votación esto últ imo 
particular, quedó resuelto por siete 
votos contra cuatro, que la propues
ta fuera unipersonal. 

Señores que dijeron S I 

Llamas, Lázaro, Gutiérrez, Deiás, 
Gómez, Piñan, Sr. Presidente, to
ta l? . 

¡Señores pte dijeron N O 
Bustamante, Villarino, Alvarez, 

Sánchez Fernandez, total 4. 
Discutido suficientemente el dic

támen quedó aprobado con las en
miendas, en la forma siguiente: 

| 1.* Que los aspirantes han de 

I contar lo menos 23 años de edad, sí 
bien pueden solicitar el empleo aun 
cuando no la hayan cumplido. 

' 2." Que han de ser naturales de 

la provincia, y prestar fianza por 
250 pesetas el que fuere nombrado. 

3." Que el Tribunal de exámen 
le compongan el Vicepresidente de 
la Comisión provincial, el Diputado 
Inspector de la Imprenta, el Dipu
tado Sr. Santos Amez, el Secretario 
de la Diputación y un tipógrafo 
práctico: 

Y 4.' Que el tribunal formo el 
programa y haga propuesta uni
personal. 

Seguidamente se dió lectura al 
dictámen de la Comisión do Hacien
da para que sean entregadas al re
presentante del Sr. Conde de Peña
randa las 7.827 pesetas con mas una 
tercera parte de las 3.461 que se 
reservaba, formando un todo de 8980 
pesetas 75 céntimos, reservándose 
2.308 pesetas 25 céntimos corres
pondientes á dos de los tres partí
cipes en la herencia de D. Ignacio 
Suarez, cuyas cantidades proceden 
de las retenciones verificadas al ad
quirir la Diputación ol Palacio pro
vincial, con motivo de Jos censos á 
que estaba afocto. Pidió la palabra 
el Sr. Villarino para reproducir la 
enmienda que tenia presentada, y 
manifestó que el objeto de olla era 
que la Diputaciim quedase á cubier

to de toda responsabilidad, entre
gando la cantidad de 11.283 pesetas 
76 cént imos , constituida en depósi
to, por apreciar ext inguid» la rss-
ponsabilidad á que afectaba. Con
sultada la Comisión si admitía la en
mienda, contestó negativamente, 
pero tamada en consideración por 
la Diputación, fué combatida por el 
Sr. Llamas en el sentido de que de
bía quedar retirada la cantidad que 
so propone para responder de parte 
de un censo, hasta que éste quede 
cancelado, lo que es mas beneficioso 
que recurrir á los tribunales. Con
testó el Sr. Villarino que precisa
mente para evitar litigios y gastos 
ora lo que proponía en su enmienda 
porque el censo de referencia estará 
cancelado, y por ello extinguida 
toda responsabilidad. Rectificó el 
Sr. Llamas diciendo que para pro
bar la cancelación, basta presentar 
el certificado correspondiente, y en 
eso caso se devolverá sin dificultad 
alguna la suma retenida. Concedida 
la palabra al Sr. Gutiérrez en con
tra de la enmienda, expuso que 
mientras no resulte la liberación de 
la finca no debo devolverse la canti
dad retenida, pues para eso so hizo 
el depósito, estendiéndose en varias 

— 64 — 
motivos justos y circunstancias muy extraordinarias debida
mente justificadas. 

Si al exigirse la multa al interesado, presentara la ins
tancia solicitando la condonación, entonces el importe de 
aquella ingresará como depósito administrativo, sin que 
pueda distribuirse entre los participes, hasta que recaiga re
solución. 

Art. 163. No so dará curso á instancia alguna en solici
tud de perdón de multa, sin qne conste que so ha presenta
do el documento, girado y hecho efectiva la liquidación é 
intereses de demora cuando hubiese lugar á ellos y aproba
da la multa por el Delegado. 

Art. 164. No se impondrán otros multas que las s e ñ a l a 
das por este Reglamento, cualesquiera que seas el concepto 
penado y la fecha en que se hubicro incurrido en falta. 

Art. 165. En todos los casos en que los contribuyentes 
obligados 4 satisfacer ol impuesto dejen do efectuarlo por no 
presentar en tiempo hábil los documentos necesarios á l a l i 
quidación, sea esta provisional ó definitiva, pagarán una 
multa equivalente al 10 por 100 do las cuotas que se liqui
den para el Tesoro, además del interés del 6 por 100 anual de 
demora. 

En las liquidaciones definitivas, aun cuando se hayan 
presentado los documentos en tiempo, satisfarán los intere
sados la misma multa del 10 por 100 sobre la diferencia que 
resulte entre lo satisfecho por la provisional y lo qne haya 
de satisfacerse por la definitiva, siempre que al verificar la 
primera se ocultaran bienes cuyo valor excede del 25 por 
100 del caudal hereditario. 

Art. 166. El contribuyente que habiendo presentado en 
tiempo los documentos no satisfaga el impuesto liquidado 
dentro de los plazos señalados eo el art. 108, pagará la multa 
del 10 por 100. Esta multa será cxigible s imultáneamente 
con la establecida en el articulo anterior en los casos que pro
cediese. 

Art. 167. Las Autoridades que no presten á la Adminis
tración ó á sus representantes los auxilios que le reclamen 
para asuntos propios del impuesto, sufrirán una multa de 5 
á 25 pesetas, sin perjuicio de las penas que correspondan, si 
formándose causa apareciese su resistencia á la prestación de 
los auxilios reclamados, connivencia en algún fraude ú ocul
tación . 

Si en juicio ó fuera de él admitiesen un documento que 
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en el ejercicio de sus funciones respectivas, y se hallen su
jetos al pago del impuesto. 

Art. 148. Formarán también mensualmente un índico 
explicativo de todas las escrituras que autoricen sobre actos 
ó contratos por los cuales se transmitan bienes de cualquier 
clase, ó se constituyan, transmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos, cuyo índice remitirán al liquidador del 
partido. 

Los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio que in
tervengan en operaciones de préstamos con garantías de 
efectos públicos, deberán dar cuenta á la Administración de 
Contribuciones de la provincia de cada una de ellas, dentro 
del término de un mes. 

-li't. 149. Todo Notario que autorice cualquier documen
to sujeto al pago del impuesto, expresará al pie del mismo la 
obligación de presentarlo á liquidar dentro del plazo determi
nado, y las responsabilidades en que se incurre por los inte
resados en el caso de no efectuarlo. 

Art. 150. Los Escribanos actuarios ó Secretarios judicia
les están obligados á advertir á los interesados en cuyo favor 
recaigan fallos que produzcan entregas de cantidades en me
tálico sujetas al impuesto, el deber en que están de presentar 
A la liquidación las declaraciones consiguientes y los plazos 
señalados para el pago. 

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia escrita, 
que firmarán los interesados, y en su defecto tendrá lugar 
por Uis medios que establecen las leyes de Enjuiciamiento. 

Igual advertencia y con iguales requisitos, harán á los 
adjudicatarios de bienes muebles. 

Art. 151. Los Notarios públicos y los Escribanos actua
rios quedan obligados á expedir en papel de oficio las copias 
que la Administración de su provincia, ó de otra cualquiera, 
exija de los documentos que autoricen y se refieran á actos 
ó contratos sujetos al impuesto y que no hubieran sido pre
sentados en tiempo hábil, á reserva de que le sean satisfe
chos sus derechos por los interesados. 

Art. 152. No se admitirán por los Juzgados, Tribunales 
ordinarios y especiales, ni por las oficinas ni Corporaciones 
del Municipio, de la provincia ó del Estado, documentos en 
que no conste haber pagado el impuesto de Derechos reales 
yt transmisión de bienes, ó la nota á que se refiere el ar
ticulo 102 de este Reglamento, sí por ellos se -onstituyen, 
transmiten, reconocen, modifican ó extinguen derechos rea-



consideracioDes; y como hubieran 
pasado las horas de sesión, j és ta 
no se prorrogase, el Sr., Presiden te 
la levantó , señalando para la orden 
del dia de la inmediata los asuntos 
pendientes. 

León 30 de Abril de 1892.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Millón de los Caballeros 

D. Bonifacio Clemente Alonso, 
Agente ejecutivo Delegado del 
Ayuntamiento de dicho San Mi-
Udn. 

Hago saber: Que ignorándose el 
paradero de los herederos de D. Fer
nando Arroyo, vecino que fué de 
León, y no pudiendo hacerles las no
tificaciones con arreglo á instruc
c ión , por los débitos de la contribu
ción territorial como propietario en 
este término municipal, y para pa
go de dicha contribución correspon
diente á los años de 1889-90; 90 á 
91 y 91 á 92, se venden de la pro
piedad del mismo, en segunda su
basta, las fincas que á continuación 
se expresan: 

1." Una tierra trigal á carrela-
guna, cabida de tres cuartas, ó sean 

28 áreas y 17 centiáreas, linda O . . 
otra de Manuel González, M. otra de 
Pedro Martínez, P. se ignora, N . . 
tierra de Ramón Garzo, capitalizada 
en 50 pesetas. 

2. " Otra tierra trigal á carremor, 
de cabida de tres cuartas, osean 28 
áreas 17 centiáreas, linda O. v iña 
de José Fernandez, M. y P. v iña de 
herederos de Aquilino Alonso, y N . 
camino de carremor, capitalizada eu 
33 pesetas y 32 cént imos . 

3. " Otra tierra centenal á San 
Claudio, de cabida de tres cuartas y 
media, ó sean 32 áreas y 813 centi
áreas, linda O. viña de José Moro, 
M. otra de Gregorio Villan, P. cami
no de carreberdiera, y N . v iña de 
Marcelo Berdejo, herederos, capita
lizada en 20 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 27 
del corriente de diez á doce de la 
mañana en la casa de Ayuntamiento 
donde se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de la 
capitalización. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de ¡os 
interesados ó personas que se crean 
con mejor derecho á las fincas des» 
lindadas. 

San Millán 15 de Noviembre de 

189'J.—El Agente ejecutivo, Boni
facio Clemente.—V.° B.°, E l Alcal
de, José Fabián Amez. 

JUZGADOS. 

El Licenciado D . Antonio López 
Planas, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Oviedo y su par
tido. J 
Certifico: que en los autos de que 

se hará mérito se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice: 

Sentencia.—En la ciudad de Ovie
do y Octubre veinte y nueve de mil 
ochocientos noventa y dos, el señor 
D. Miguél Bobadilla y Samaniego, 
Jaez de primera instancia de ¡a mis
ma y su partido, habiendo visto la 
presente ejecución promovida á ins
tancia del Excmo. Sr. D. Nicolás 
de Peñalvez y Zamora, Conde de 
Peñalvez, representado por el Pro
curador!). Inocencio Selay Sampil, 
contra D. Eduardo Rodríguez Mo-
riní, vecino de León, sobre pago de 
pesetas. 

Fallo: que debo de mandar y man
do siga la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados y más que fueren ne
cesarios, de la propiedad del ejecu
tado D. Eduardo Rodríguez Moriní, 
y con su producto hacer pago al 
acreedor de la cantidad reclamada, 
con más los réditos y las costas. Asi 
por esta mi sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva Re in

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, si no se pidiere 
por ia parte actora que se notifique 
personalmente al ejecutado lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguél 
Bobadilla. 

Publ icación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Jaez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
dia de su fecha, por ante mi el ac
tuario que doy fé .—Antonio López 
Planas. 

Para que conste y cumpliendo con 
lo mandado pongo el presente que 
firmo en Oviedo y Noviembre diez 
de mil ochocientos noventa y dos. 
—Por Planas, Cayetano Sánchez . 

ANUNCIOS PARTICULAEES. 

Habiendo fallecido D. Dionisio Ro
dríguez Martin, del comercio de 
esta ciudad de León, conforme á lo 
dispuesto en el art. 1.057 del Código 
civil, por el presente edicto se cita 
á la viuda, heredera y acreedores 
de dicho señor para que concurran 
á la formación del inventario que ha 
de hacerse el dia 6 de Diciembre 
próximo, apercibiéndoles de que en 
otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

León 23 de Noviembre de 1892. 
—Los testamentarios, Mauricio 
Fraile.—Eduardo Reñones . 
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les, ó meramente se transmiten bienes inmuebles ó mue
bles, perpetua, indefinida, temporal, revocable ó irrevoca
blemente. 

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y Corporaciones de
volverán á los interesados los documentos que se presenten 
como otorgados sin los requisitos que la ley exige, y no 
permitirán que queden de ellos testimonio, copia ni ex
tracto en los expedientes administrativos ó judiciales, pero 
darán conocimiento de ellos á la Administración respectiva. 

Las Autoridades ó funcionarios que faltasen á lo preveni
do en los párrafos anteriores, incurrirán en una multa igual 
al 10 por 100 del importe de los derechos defraudes, que en 
caso de reincidencia se elevará al 25 por 100. 

CAPÍTULO XI 

Prescripciones penales y perdones. 

Art. 153. Los contribuyentes que incurriesen en multa 
por ialta de presentación de documentos ó de pago del im
puesto dentro de los plazos señalados, aun cuando sean rele
vados de dicha pena, satisfarán precisamente en todos los ca
sos el interés de demora á razón del G por 100 anual. 

Este interés comenzará á devengarse desde el dia siguien
te inclusive á la fecha en que hayan incurrido en la multa. 

Art. 154. E l procedimiento para la exacción de toda cla
se de multas será puramente administrativo, y se incoará y 
seguirá por la via de apremio conforme á instrucción, sin 
que pueda entablarse recurso alguno mientras no se realice 
el pago. 

Art. 155. Las multas contra particulares señaladas en 
este Reglamento, se considerarán impuestas de derecho por 
el mero transcurso de los plazos legales para presentación de 
documentos y pago del impuesto, y en su virtud, se liquida
rán y exigirán desde luego por los liquidadores, á reserva 
de dar cuenta para su aprobación á los Delegados de Hacien
da, y sin perjuicio de los recursos que los interesados esti
men procedentes contra las mismas. 

Art. 156. Las multas en que incurran las Autoridades ó 
funcionarios de que trata el capítulo anterior por su inter
vención en la gest ión del impuesto ú omisión de los deberes 
que este Reglamento les impone, se propondrán por los De
legados de Hacienda é impondrán por el Ministerio. 

Las en que incurran los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos, se impondrán por los Delegados de Hacienda. 

Art. 157. Cuando haya fallecido el contribuyente incurso 
en la multa, sus herederos estarán dispensado.s de la misma, 
pero no del pago de los derechos é. intereses de 6 por 100 de 
demora. 

Art. 158. La tercera parte de las multas impuestas cor
responde en todos los casos á los liquidadores. 

En el caso de que haya denunciante, és te tendrá dere
cho, una vez aprobada la denuncia, á percibir el resto de la 
multa ó sean las dos terceras partes. 

Art. 159. Las multas que procedan por retraso en la pre
sentación de documentos á la l iquidación, ó en el pago, una 
vez liquidados, se satisfarán en metál ico , abonándose en el 
papel correspondiente las impuestas por cualquier otro con
cepto á las Autoridades, funcionarios, Sociedades ó particu
lares, por faltas á que señale tal pena este Reglamento. 

Los intereses de demora siempre se ingresarán en me
tál ico. 

Art. 160. Al hacerse efectivo el importe de las multas, se 
liquidará la parte correspondiente al Tesoro, al liquidador y 
al denunciante. La perteneciente al liquidador y al denun
ciante en su caso, podrá, á voluntad del contribuyente, abo
narse en la oficina liquidadora del partido ó en la Tesorería de 
la provincia, como depósito administrativo. En el primer 
caso el liquidador dará el oportuno recibo y conservará en 
depósito la cantidad hasta que le sea comunicada la orden 
de entrega, que verificará al denunciante, también bajo re
cibo, haciendo suya la parte que le corresponda. 

Eu el segundo caso la Administración ordenará la entre
ga de la parte que corresponda á cada uno de los participes 
dentro del mes en que se haga efectiva, si esto tuvo lugar 
antes del dia 2U, y en otro caso en el mes siguiente. 

Las órdenes de entrega no se expedirán hasta que haya 
transcurrido el plazo para reclamar contra ía multa. 

Art. 161. No se concederán perdones generales de multas 
sino en virtud de una ley. 

En los perdones individuales no alcanzará la gracia á la 
parte correspondiente al liquidador y al denunciante, si lo 
hubiere. 

Art. 162. E l perdón individual de todas las multas men
cionadas en este Reglamento corresponde exclusivamente 
al Ministro de Hacienda, el cual solo podrá concederlo por-


